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Número 301 H

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacente s , Canarias y territorios de Africa suje-
tos 

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
ulga ción, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
;stado).

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
e su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
da a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
"•nn•n

LUNES 20 DE DICIEMBRE DE 1948
P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. • . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 íd. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales N leuen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuandoaquCilas resulten desiertas por falta de renaatante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
	 	 l

1 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en,pritner término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe, total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anúncio :que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella,
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Delegació n Provincial de Abastecimientos
y Transportes

UNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

Núm. 5.090

Precio de aceite de oliva

De conformidad con cuanto está
d ispuesto por la Comisa ría General
dz Abastecimientos y Transportes en
si Circular núm. 511, del 12 de mar-
ee de 1945, 0 continuacion se publi-
can los precios oficiales que han si-
d) aprobados por dicho superior
Organismo para regir en esta capital
y provincia a partir del día 20 del ac-
tual.

Precio oficial de mayor a detall in-
nido redondeo, 8'208 pesetas kilo.
Continuando vigente el precio ac-

tual de venta al público de 7'80 pe-
scfas litro.

En el precio de mayorista antes
indicado se halla incluido el incre-
mento de 0'218 Pesetas con destino
a la financiación de la reserva de
aceite para 1949.

Les anteriores precios no podran
ser aumentados por cancelo al-
guno.

Lo que se publica para general
con ocimiento y cumplimiento.

Córdoba 18 de diciembre de 1948.
El Gobernador Civil Presidente,
lfonso Orti.

ZONA DE R ECLUTAMIENTO Y MOVILIZACION

NUMERO DOCE.—CORDOBA

1\lüm. 5.092
Revista Anual del año 1949

Se pone en conocimiento de todos
lOS reservistas, residentes en esta
Localidad y provincia, que tienen la
obl igación de pasar la revista anual
del ano 1949, que esta empezará el
de 1. 0 de enero hasta el día 31 de
Dici

embre de dicho año, en esta
D na a las horas siguientes:
Días Laborables, de 9 a 14 horas
de 16 a 19 horas.
Días Festivos, de 10 a 13 horas.

Los reservistas pertenecientes al
Pegimiento de Artillería núm. 42 y
Pegimiento Infantería Lepanto nú-
mero 2, la pasarán ante los C. M. P.
de dichos Cuerpos.

Todos los reservistas deberán pa-
sar la revista anual provistos de
Cartilla Militar y Hoja de Moviliza-
ción y los que se encuentren con
Permiso Ilimitado, con certificado de
Licenciamiento.

Córdoba a 17 de Diciembre de

1948. - El Coronel Primer jefe,. Fir-
ma ilegible.

Delegación Administrativa de Enseñanza

Primaria de la provincia de Córdoba

SECRETARIA

Núm. 5.093

Comisión para fijar indemniza-
ciones por casa-habitación a
los Maestros Nacionales de es-
ta provincia.

Habiendo surgido duda en algunos
Ayuntamientos, sobre la fecha en
que han de entrar en vigor las indem-
nizaciones fijadas por esta Comisión
en sesión celebrada el día 20 de sep-
tiembre último, se; hace constar que
dichas indemnizaciones tienen efec-
tos a partir de primero de enero del
cc:U-riente año de mil novecientos
cuarenta y ocho, de conformidad
con lo dispuesto en la circular de la
Direceión General de Enseñanza Pri-

maria de 18 de octubre último (»Bo-
letín Oficial del Estado » de 27 del

mismo mes).
Córdoba 24 de noviembre de 1948.

-El Secretario, Manuel Guerra.

Hermandad Sindical Mixta
de Villaviciosa de Córdoba

Núm. 4.912

El Jefe dcla Hermandad Sindical

Mixta de Villaviciosa de Córdoba,

hace saber:
Que confeccionado por la >Secre-

taría de la Hermandad, el Padrón

de Guardería Rural dé este término
municipal, que ha de servir de base
para el repartimiento que se gira
a todas las tierras del mismo, para
sufragar los gastos. del Servicio de
Guardería Rural a dichas propieda-
des durante el presente ejercicio de
Mil novecientos cuarenta y ocho,
repartimiento que se gira de con-
formiidad conf lo establecido en el
apartado u) del artículo diecibeho•

y apartado b) del artículo nueve de
las Ordenanzas de esta Hermandad,
quedando dicho documento expues-
to al público en esta Secretaría, .(sie
ta en la Casa Sindical de . esta
calidad), por espacio de ocho días
hábiles, contados desde el siguien-
te en que aparezca este edicto pu-

blicado en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para que pueda ser
examinado por todos los interesa-
dos, y formular ante el 'Cabildo Sin-
dical de esta Hermändad i las re-
clamaciones que estimen - oportunas,

. advirtiéndose que ' no serán atendi-
das las que Se presenten fuera el
plazo indicado.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista,.

Villaviciosa de Córdoba a veinti-
nueve de noviembre de. mil nove-
cientos cuarenta y ocho.—E1 Jefe de
la Hermandad, Firma ilegible.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir.-

11n••••n•••••

Núm. 4.728

ANUNCIO

El Iltmo. Señor Director General
de Obras Hidráulicas, con fecha
veinte y dos de octubre último, dice
al Iltino. sefior Ingeniero Director
de esta Confederación, lo que si-

c-me:
"Visto el expediente promovido

por don Rafael Lovera Porras, en
solicitud de concesión de cuarenta
y cinco litros'por segundo del río
Guadalquivir, en término munici-
pal de Córdoba-Valchillón. (Cómic).

ba)', con destino al riego de su fin-
ca «El Cañaelo».

RESULTANDO: que abierto el
pen:odo de competencia de proyec-
tos en el «Boletín Oficial del Estado"
de veinte y seis de. noviembre de
mil novecientos cuarenta y seis,
sólo se presentó el del peticionario,
suscrito por el Ingeniero de Cami-
nos don Santiago García Gallego,
en marzo de mil novecientos cuaren-
ta y seis, acompañando res-
guardo acreditativo del depósito
del uno por ciento del presupuesto
de las obras que afectan -a terrenos
de dominio público. Posteriormente,
a requerimiento de la Administra-
ción, se ha aportado al expediente
copia; de la escritura de propiedad
de la finca, con las diligencias del
pago del impuesto de Derechos rea-
les e inscripción en el Registro de
la Propiedad.

RESULTANDO: que se ha so-
metido la petición a información pú-
blica en las provincias de Córdoba,
Sevilla y Cádiz, sin que se haya
formulado reclamación alguna. La
Confederación Hidrográfica, del Gua-
dalquivir estima que procede la fi-
jación y abono del canon corres-
pondiente por la regulación produ-
cida por el Pantano del Tranco de
Beas.
• RESULTANDO: que se ha efec-
•uado la confrontación de los datos,
levantándose el gcta correspondien-
te, informando el Ingeniero encar-
gado que . aquél coincide sensible-
mente con el terreno y por ello pro-
pone que se otorgue la concesión
con sujeción a las condiciones que
formule'.

RESULTANDO: que han infor-
mado favorablemente la Abogacía
del Estado, la Jefatura Agronómica
y la Disección de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir.

CONSIDERANDO: que el ex-
pediente está bien tnamitado, de
acuerdo con las disposiciones vi-
gentes sobre 1a materia.

CONSIDERANDO: que no se han
presentado reclamaciones y que to-
dos los informes emitidos, son favo-
rables al otorgamiento de la conce-
sión.

ESTA DIRECCION GENERAL
ha) resuelto acceder a lo solicitado
con sujeción e. las Siguientes »condi-
ciones.:

Ministerio de Cultura 2024
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Primera. Se concede a den Ra-
fael Lovera Porras autorización pa-
ra derivar cuarenta y dos litros por
segundo del río Guadalquivir, en
término municipal de Córdoba-Val-
chillón (Córdoba), con destino, al
riego de cuarenta y dos hectáreas
ón finca de su propiedad.

Segunda. Las obras. se ajusta-
rán al proyecto que sirvió de basó
a la concesión., suscrito por el Inge-
nierd de Caminos don Santiago
Garda Gallego en marzo de mil
novecientos cuarenta y seis. La Di-
rección de Obras Hidráulicas podrá

'autorizar pequeñas veriaciones que
tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y que no impliquen modi-
ficaciones en la esencia de la con-
cesión.

Tercera. Las "obras empezarán
en el plazo de seis `meses a partir de •
la fecha de publicación de la :con-
cesión en el "Boletín Oficial del Es-
tado", y deberán quedar terminadas
a los diez y elche mees.es a partir de
la misma fecha. La puesta en riego
total': deberá efeetnarse en el plago
de un año desde la terminación.

Cuarta. El concesionario ven-
drá obligado a la construcción de
un módulo que limite el caudal con-
cedido, para lo cual presentará a la
aprobación de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir el pro-
yecto, correspondiente en un plazo
de tres meses a partir de la fecha
de la concesión, debiendo quedar
terminadas las obras en el plazo
general de la misma.

Quinta. Se ejecutarán y conser-
varán las obras bajo la inspección
y 'vigilancia de la Confederación
Hidrográfico. del Guadalquivir, sien-
do de cuenta del concesionario los
gastos que por aquellas se origi-
nen,--debiendo darse cuenta a dicho
Organismo' del principio de los tra-
bajos. Una vez terminados y previo
aviso del concesionario se procede-
rá a su reconocimiento por el Inge-
niero Director o Ingeniero del Ser-
vicio en quien delegue, levantando-
se acta en la que conste el cumpli-
miento de estas condiciones, sin
que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Direc'-
ción' General.

Sexta. Se concede la ocupación
de los terrenos de dominio público
necesarios para las obras.. En cuan:
to a las servidumbres legales po-
drán ser decretadas por la autori-
dad competente.

Séptima. El agua' que se conce-
de queda adscrita a la tierra, que-
dando prohibida su enajenación, ce-
sión o arriendo con 'independencia
de aquella.
- Octava. La Administración se re-
serva el derecho de tomar de la con-
cesión . los volúmenes de agua que
sean necesarios para toda clase . de
obras públicas, en la forma que es-
time conveniente, pero sin perjudicar
las obras de aquélla.

Novena. Esta concesión se otorga
a perpetuidtaicl sin perjuicio ; de ter-
cero y salvo el derecho de propie-
dad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar
o sustituir las servidumbres exis-
tentes.

Décima. Esta concesión queda
Sujeta al piago del canon que en
cualquier momento pueda estable-
cerse por. el ,Ministerio de Obras
Públicas, -con motivo de las obras
de regulación de la corriente del río,
realizadas por el -Estado.

Undécima. ¡Queda sujeta esta con-
cesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a l a indus -

tria • Nacional,' contrato y acciden-
tes del trabajo y demás de carácter
social.

D u o dé c i ni a. El concesionario
queda obligado a çurnplir tanto en
la construcción como en la expInto -
ción, las diposiciones de la Ley de
Pesca Fluvial para cons,ervación de
las especies. 	 -

Décima tercera.- El depósito
constituido quedará como fianza a
responder del -cumplimiento: de es-
tas• condiciones y será devuelto des-
pués de ser aprobada el ac4a de re-
conocimiento final de las obras.

Décima cuarta. • Caducará esta
concesión por incumplimiento de
estas condiciones y en los casos pre-

- vistos en las disposiciones, vigentes,
declarándose aquéllas según los tra-
mites señalados en.la Ley y Regla-
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona-
rio las preinsertas •Condibiones y re-
mitido póliza de ciento cincuenta
pesetas Según dispone la vigente

'Ley del Timbre, que /peda unida al
expediente, lo comunico a . V. .1. pa-
ra su conocimiento, el del interesa-
do y demás efectos con publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia." 	 •

Lo que se publica en este perió-
, dice oficial en cumplimiento de las

disposiciones vigentes. 	 .
Sevilla a- diez y siete de noviem-

bre de 'mil novecientos cuarenta y
ocho.—E1 Ingeniero Director Adjun-
to, A. Roddguez Díaz.

subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo.
dispuesto en el artículo 126 del Es-
tando de Recaudación la finca/ em-
bargada a D. Antonio Muñoz Rosa
deudor por el concepto de contribu-
ción Rústica reseñada en .el anuncio
de subasta..

Y siendo V. el deudor a quien in-
teresa la anterior providencia, se la
noffico para su debido conoci-
miento,

Castro del Río a 3 de diciembre
de 1948. - El Recaudador, Firma ile-
gible.'

.m.mlal«•n••n•n

Núm. 5.041
Adjudicacion de Fincas

Término MilrliCiDdl de Castro del
Río.- Años 1939 al 46..- Débitos
por Conhibución Rústica.

Sr. D. Antonio Rodríguez Criado.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente -

Providencia de adjudicación de
finca a la Hacienda.- ' No habiendo-
se presentado licitadores a esta su-
'basta en ninguno de los dos actos,
se adjudiCan al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatu-
to de Recaudación la finca embarga-
da a don Antonio Rodríguez Criado,
deudor por el concepto de contribu-
ción Rústica reseñada en el anuncio
de subasta.'

siendo V. el deudor a quien in-
teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conocimiento.

Castro del . 1-2ío a 3 de diciembre
de 1948.-El ..Recaudador, Firma
ilegible.

Núm. 5 042
Adjudicación de Fincas

' Término Municipal de Castro del
Rio.— Años de 1944 al 46.- Dé-
bitos por Contribución Rústica.

Sr. D. José Reinos° Millán.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la
gurente

Providencia de adjudicación de
fincas a la * Hacienda.- ' No habién-
&ose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de tos dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segunda
licitación de conformidad a lo dis-

, puesto en el art. 125 del Estatuto de
Recaudación la finca embargada a
don lose ReinosoMíllan, deudor por
el concepto de contribución Rústica
reseñada .en el anuncio de subasta..

Y siendo V. el deudor a quien in-
teresa la anterior providencia, se la

notifico para su debido conoci-
miento.

Castro del Rio a 2 de diciembre de
1948.- El Recaudador, Firma ilegi-
ble,

Núm. 5,043
Adjudicación de Fincas

Término Municipal de Castro del

Rio. - Años de 1942 al 46. Dé-
bitos por Contribución Rústica.

Sr. D. José Moral Ortiz.
Por e g la 2vcaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si.
guiente

Providencia de adjudi cación de
fincas a la Hacienda.- 'No ha bién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos astas,
se adjudican al Estado por las des
terceras partes del tipo de la segun.d' 	 d'e conformidad a 10
dispuesto en el:art. 125 del Estatuto
de Recaudación la finca embargada
a don José Moral Ortiz, deudor per'
el concepto de Contribución Rústica
reseñada en el anuncio de subasta.,

Y sienda V. el deudor a quien in-
teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci•
miento.

Castro del Río a 2 de di ciembre de
1948.—E1 Recaudador, Firma ile-
gible.

•

Ayuntamientos
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 5.031

El Alcalde Presidente . del A y unta-
miento de Fernán-Nuñez, hace sa-
ber:
Que en ejecución del acuerdo de

la. expresada Corporación de once
del mes actual se anuncia la celebra-
ción .de la subasta púb lica para la

contratación del aservicio de Pecogi,

da de basuras a domicilio para el
venidero ejercicio de mil novecien-
tos Cuarenta y nueve bajo el tipo de
SEIS MIL CUATROCIENTAS PE.

SETAS y condiciones señaladas en
el pliego que se encuentra de mani-

fiesto en la Secretaría municipal.
L.,q subasta tendrá lugar en el

Salón de Actos de eS1S Casas Con-
sistoriales a las trece horas del día
siguiente hábil del q ue se cumplen
veinte, contados desde el.posterior

al que aparezca este anuncio inserto

en el BOLEtIN OFICIAL de la pro .

vincia ante la mesa constituida coll

erreglo a lo dispuesto en el artículo

cinco del Reglamento de Contrata-

ción de Obres y aervicios münicipa-

les de dos de julio de mil novecien-

tos veinticuatro.
Las proposiciones se harán por

bajas del tipo de licitación reintegra-

das con arreglo a la Ley. del Timbre

y se presentarán durante el plazo de

media hora en pliego cerrado y la-

crado, acompañándose a las mis-

mas el resguardo acreditativo de ha-

ber constituido en la Caja Municipal

el depósito del cinco por ciento del

tipo de subasta requisito indispen sa -

ble para tomar parle en la misma.

El rematante vendrá obligad o a

constituir la fianza del sveinte Por

ciento del remate en el plazo de dieg

días de haberle sido notificada la

adjudicación definitiva de la subasta.

El contrato se hace a riesgo y

ventura del rematante viniendo obll'

gado éste al pago de 'iodos los gas-

tos y reintegros que se ocasionen

con,motivo de la sübasta.

Para el bastante° de poderes se

designan a los Letrados de Córdoba

don José Holgado Borrego Y (1°'

Rafael Mir de las Heras.

Si quedara desiet la la prime ra O'

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 5.039
Adjudicación de Fincas

Términó Municipal de Castro del
Pío.-Años de 1939 al 46.- Débi-
tos por (e.'ontribución Rústica.

Sr. D. Francisco Merino Alba.
Por •)esta Recaudaciön ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
)

guiente

Providencia de adjudicación de fin-
cas a la Hacienda.- ' No habiéndose
presentado licitadores a esta subasta
en ninguno de los dos actos, se ad-
judican al Estado por las dos tesee-
ras partes del tipo de la segunda lici-
tación, de conformidad a lo dispues-
to, en el articulo 125 del E'steluto de
Recaudación la finca embargada a
D. Francisco Merino Alba, deudor
por el concepto de contribuciós Rús-

tica reseñada en el anuncio de su-
basta..

Y siendo V. el deudor a quien in-
teresa la anterior cprovidencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Castro del Río a 3 de diciembre
de 1948.—E1 Recaudador, Firma ile-
gible.

...aggg.1.7n•••n•

Núm. 5.040
Adjudicación de Fincas

Término Municipal de Castro del
Río. -Años de 1939 al •46.- Débi-
tos por Contribución Rústica.

Sr. D. Antonio Muñoz Rosa.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- .No habién-
dose presentado lichadores a esta
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extracto de acuerdos fué aprobado
por la Comisión municipal Gestora
en sesión • celebrada el día 22 del
actual, acordándose se le dé la tra-•
mitación reglamentaria.

Aguilar de la Frontera a 2'3 ! de
noviembre de 1948.—José Morales
Franco.—W.° B.°: El Alcalde, Eloy
Lucena.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.941
Cédula de ofrecimiento

• Por haberse acordado así en el
juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado con el número 205 de 1948,
sobre hurto, por la p resente se ofre-
cen leis acciones del artículo 109 de
la Ley de En j uiciamiento Criminal
a quienes se crean duefios de 18
celemines de bellotas hurtadas el
día 27 de Octubre próximo, pasado
del sitio . Tagarrosos., de este ter-
mino municipal.

, Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente en Hinojosa del Du-
que a 6 de diciembre de 1948. El
Secretario, Manuel Martínez.

Núm. 4.942
Cédula de ofrecimiento

Por haberse acordado así en el
juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado con el número 196 de 1948,
sobre hurto, por la presente se ofre-
cen las acciones del artículo , 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal a
quienes se crean dueños de 6 cele-
mines de bellotas hurtadas el dia 23
de octubre próximo pasado, del si-
tio . Jarillas., de este término muni-
cipal,

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provineia, expi-
do la presente en Hinojosa del Du-
que a 6 deídiciembre de 1948.—El

.;Secretario, Manuel Martínez.

Núm. 4.943
Cédula de ofrecimiento

Por haberse acordado así en el
juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado con el número 198 de 1948,
sobre hurto, por la presente se ofre-
cen las acciones del articulo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal a quienes se crean dueños de 5
celemines de bellotas hurtadas el día
23 de octubre próximo pasado, del
sitio 'Lotes., de este término muni-
cipal.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente en Hinojosa del Du-
que a 6 de diciembre de 1948.—El
Secretario, Manuel Martínez.

Nüm.4.944
Cédula de ofrecimiento

Por haberse acordado así eneel
juicio de fallas que se sigue en este
Juzgado con el número 202 de 1948,
sobre hurto, por la ¡Presente se ofre-
cen las acciones del artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal a
quienes se crean dueños de 18 ce-
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asta por falta de licitador se cele-

rara la segunda diez días después
3i0 eimismo tipo y condiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don. .......

vecino de 	
habitante en 	

In enterado del pliego de condi•

do
nes aprobado por el Ayuntamien-

ede Fernán-N uñez para la contra-

tacien del servicio de recogida de

basuras para mil novecientos cuaren-
ey nueve que acepta en todas sus'
des, se compromete a realizar el

socio por la cantidad
.(en letra).
	 pesetas.
Fecha y firma.

Fernán-N uñez catorce de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
ocho, El Alcalde, José María Fer-

nitidez.
CARCABUEY _

Núm. 3.038

ElAlcalde interino de esta villa, ha-
ce saber: •
Que en sesión celebrada por este
yitritarnie nto el día 12 del actual,

ha sido aprobado el Presupuesto
Munici pal Ordinario de Gastos e In-

sos para el ejercicio económico
de1949, el que se encuentra expues-
s al público en la Intervención de
*Ayuntamiento, por término de 15
dilas habiles, durante los cuales se
admitirán las reclamaciones que se
presenten dirigidas al Iltmo. señor
Delegado de Hacienda por conducto
de esta Corporación Municipal.
Elexpresado término comenzará

!contar desde el día siguiente al
lile aparezca inserto el presente
Mido en el BOLETIN OFICIAL de
a provincia.

Lo que se hace público en cum-
denlo a lo preceptuado en los ar-
:falos 227 y 228 del Decreto de 25
de enero de 1946, por el que se re-
gulan p rovisionalmente las Hacien-
das Locales.
Carcabuey 15 de diciembre de

I948.—Manuel García.

Núm. ä.038 bis
El Alcalde interino de esta villa hace

saber:
Que en sesión celebrada por este

Ayu ntamiento, el día 12 del actual,
tud aprobado en principio un expe-
dienle de Habilitación de Crédito por
medio del superávit resultante de la
liquidación del Presupuesto del pa-
sado do, queda expuesto al públicoPot lermino de quince días hábiles
in la intervención de este &Yunta-

s e gati p reviene el apartado
6, del artículo 236 del Decreto de 25
de enere de 1946, Ordenador de las
liaciendas Locales.

Lo que se hace público por medio
41presenie, para general conoci-

Carcabuey 15 de diciembre de
1948.—Manuel Garcia.

AGUILAR DE LA FRON fERA
Núm. 4.736

4lIdto de los acuerdos adoptados
PO" la Comisión municipal Gesto-
l'a de este Ilustre Ayuntamiento,

tirante el pasado enes d e ()Cubre

que formula el Secretario acciden-
tal que los suscribe, en cumpli-
miento y a , los efectos prevenir
dos en el .artículo 65 de la Ley
municipal.

Sesión ordineria del día 5
Se celebra en primera convocato-

ria 'bajo la Presidencia del señor Al-
calde -don Eloy Lucena Ladrón de
Guevara,.

Se aprueba el acta de la ante-riel: y se adoptaren los siguien-tes acuerdos: 	 •
Previo el pago de un sólo plazose acuerda) adjudicar en propiedadla bovedilla número 25, cuartel 5.0,

zona 2.0, del Cementerio municipal.
a Manuel Cruz Martínez.

Por cierre' total . d su estable-
cimiento de bebidas se concede la
baja en el impuesto de usos y consu-
mos al industrial R afael Valle Ca-bezas,

Asimismb se concede la baja en
el impuesto de usos y consuma por
haber cerrado su establecimiento _de
bebidas a Antonio M. Moriana Lu-,-eque.

Se acuerda facultar a la Prsiden-
cia, para que ordene sean ejecutadas,
las .obras de . reparación y encalo
general- en el Cementerio municipal,
aprobando a este efecto- el proyecto
suscrito por el Aparejador rnunici-
Pat. 	 •

-Se conceden los beneficios sobre
contribución de utilidades tarifa 1.°,
al titular de carnet de familia nume-
rosa, oficial 3 •a de la Secretaria don
Fernando Diéguez Santo.

Son aprobados 'dos expedientes
generales de fallidós por insolven-
cia e ignorado domicilio, presenta.;
dos por el Agente Ejecutivo de este
Ayuntamiente de los deudores a es-
te 'Municipio que en los mismos se
expresan y correspondientes' a los
años de 1930 y 1931, potrios\ con-
ceptos de diferentes exacciones•-nni-
niciSles t 	-

Sesión exlraordinaria del da 18
Se celebra en _primera convocato-

ria, bajo la Presidencia del señor Al-
calde don Eloy Lucena Ladrón de
Guevara.

Es aprobada el acta de la sesión
anterier,'y se adoptaron los siguien-
tee'acuerdos: -

Se acuerda por unanimidad adju-
dicar el destajo de las obras de cone-
trucción del camino vecinal de Agui-
lar de la Froritera en el sitio Llano
de López, al kilómetro 6 de la ca-
rretera de La Rambla - a Puente Ge-
nil, al único postor don José Soto-
mayor Varo, por la cantidad de pe-
setas 25.393'76, y en las condicio-
nes que se obliga en la propósición
presentada.

Se acuerda por unanimidad ad-
mitir la renuncia presentada por
don Juan de Dios Anguita Gutiérrez

de la . plaza que desempeñaba 'en

propiedad de Interve.nt_or de Fondos

municipales de este Ilustree.A.,yunta-

miento.
Sesión ordinaria del día 20

Se celebra en primera convocato-

na, bajo l'a Presidencia del señor Al-
ealde, don Eloy .Lucena Ladrón de
Guevara.f,

Se aprueba el acta de la sesión
extraordinaria anterior y se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Pesa a estudio de la Comisión de
Hacienda a -los efectos del preäu-
puesto de . 1949, una instancia sus-
crita por el encargado del reloj pu-
blico, interesando le sea incremen-
lada la remuneración que percibe. 

Del mismo 'modo también pasa a
estudio de la Comisión de Hacienda
otra instancia suscrita por Angel Pi-
zarro Blanco, interesando le sea
aumentado el. precio del combusti-
tibie que facilita\ para hi caldera del
Matadero.

Se acuerda • conceder los benefi-
cioe sobre 'contribución de utili-
dades, tarifa 1. a al Recaudador de
Arbitrios don Juan Araque Barrio,
por ser titular de carnet de familia
numerosa.

También se Acuerda conceder es-
los beneficios al Guardia municipal
Antonio Sales González, por ser ti-
tular de carnet de familia numerosa.

Se acuerda conceder el tercer
quinquenio al Inspector I municipal
Veterinario don Francisco - Luque
Bonilla.

Se acuerda admitir la dimisión
presentada por Manuel Sales More-
no, del cargo de Ordenanza de es-
tas; oficinas municipales.

Pasa a estudio de la Comisión de
Hacienda a los' efectos del presu-
puesto de 1949, una comunicación
del Instituto Geográfico y Catastral
obre personal necesario para su
tilización en trabajos de campo.
Se acuerda por unanimidad apro-

ar en todas; sus partes el pliego de
ondiciones técnicas y económica-
dministrativas que obra en el ex-
ediente instruido para la contrata-
ión por eubasta_pública del servi-

jo de alumbrado eléctrico de ca-
les y plazas de esta población y
ependencias 'municipales.
Para dar cumplimiento', al artícu-'

o 5 • ° del Reglamento para la Con-
elación municipal de 2 de julio de
924, se acuerda -designar a los Ges-
ores don Juan de Burgos Carrillo y
on Antonio del Castillo Aguilar

ablada, para que en unión de la
residencia o Gestor en quién dele-:

ue, con asistencia del Secretario
e la Corporación, fornien la Mesa
ara la subasta. del Servicio de alum-

rado eléctrico .de esta población y
ependencias municipales.
Son aprobados' los extractos de

cuerdos adoptados por la Coreo-

ción durante el pasado mes de
ptiembre.
Se aprueba 22 expediente de :so-

citudes de permiso para efectuar

bias particulares.
Son aprobadas varias cuentas y
cturae. • • • 4

José Morales Franco, Oficial Mayor

y Secretario accidental del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
CERTIFICO: Que el precedente
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ha_

lemines de bellotas hurtadas el día
27 de octubre próximo pasado, del
sitio •Tagarrosos . , de este término
municipal.

Y para su inserción en el /30LE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente en Hinojosa del Du-
que a 6 de diciembre de 1948.-
El Secretario, Manuel Martínez.

Núm. 4.945
Cédula de ofrecimiento

Por haberse acordado así en el
juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado con el número 204 de 1948,
sobre hurto; por la presente se ofre-
cen las acciones del artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal a
quienes se crean dueños de nueve
celemines de bellotas hurtadas el día
27 de octubre próximo pasado, del
silio . .Tagarrosos » de este término

municipal.
Y para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente en Hinojosa del Du-
que Ét 6 de diciembre de 1948.-El
Secretario, Manuel Martínez.

Núm. 4.946
Cédula de ofrecimiento

Por haberse acordado así en el
juicio de faltas que se sigue en este
juzgado con el número 187 de 1948,
sobre hurto, por la presente se ofre-
cen las acciones del artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal
a quienes se crean dueños de nueve
celemines de bellotas hurtadas el día
18 de octubre próximo pasado,- del
sirio Campillo Lanchegos, de este
término municipal.

para su inserción en el 130LE-*

TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente en Hinojosa .del Du-

que a 6 de diciembre de 1948.- El
Secretario, Manuel Martínez.

Núm. 4.947

Cédula de ofrecimiento
Por haberse acordado así en el

juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado con el número 184 de 1948,
sobre hurto, por la presente se ofre-
cen las acciones del artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal a
quienes se crean dueños de una car-
ga de leña recia de encina, hurtada
el día 18 de octubre próximo pasado
del sitio .Los Lotes . , de este término
municipal.

Y para su inserción en el /30LE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente en Hinojosa del Du-
que a 6 de diciembre de 1948.-El
Secretario, Manuel Martínez.

Núm. 4.948

Cédula de ofrecimiento
Por haberse acordado así en el

juicio de faltas que se sigue en este
juzgado con el número 193 de 1948,
sobre hurto, por la presente se ofre-
cen las acciones del artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal a
quienes se crean dueños de ocho
celemines de bellotas, hurtadas el día
23 de octubre. próximo pasado, del
sitio Jari l la cl 2 este término mun i ci-
pal.

Nnpara su inserción en el 130LE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente en Hinojosa del Du-
que a 6 de diciembre de 1948 -El
Secretario, Manuel Martínez..

POZOBLANCO

Núm. 4.995

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
InStrueción de Pozoblanco y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y en pieza de responsabilidad ci-
vil dimanada del sumario seguido
con el_núm. 69 de 1946; por hurto,
contra otro y Agapito García Arau-
jo, se e'rhbargó para reSponder de
las responsabilidades pecuniarias,
la siguiente finca urbana:

«Casa situada en eta ciudad, se-
halada con el número 34 de . la calle
San Bartolome; que linda por 'la
derecha de su entrada con casa de
Alfonso González Moreno, por la iz-
quierda hace esquina a la calle Juan
Torrico y su fachada mira a Po-
niente. Se compone de tres cuerpos
doblados, patio y una enramada en
el patio, teniendo servidumbre de
portones a la calle Juan Torrico y
está ‚edificada sobre un área de
irnos 140 -metros cuadrados, inclui-
do el patio». 	 —

Con esta fecha se ha acordado
sacar el inmueble descrito . a pública
subasta por tercera vez, bajo las si-
guientes condiciones. .

Primera. El acto tendrá lugar e II

la Sala-Audiencia de este Juzgado
el día 29 del próximo mes de ene-
ro y hora de las doce de sú mañana,
sin sujeción a tipo.

Segunda. Que para tomar parte

res consignar previamente en la
en la, subasta, deberán los licitado-

mesa del . Juzgado o en . el .estableci-
miento 'destinado al efecto, una can-
tidad igual por lo menos al diez por
eiento efectivo det ,Valor de dicha
finca que lo es de 22.500 pesetas ', sin
cuyo requisito no Serán admitidos.

Tercera. Que los Mulos de pro-
piedad están de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, para que
puedan examinarlos los que quie-
ran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose que! los licitadores de-
berán conformarse con ellos y que

. no tendrán defeclio a exigir ningu-
nos otros.

Dado en Pozoblanco a 10 de di-
ciembre -de 1948.—Pascual Ruiz.—
El Secretario, Uds Etcheverría.

MONTILLA -

Núni. 4.954

Don Diego Egeo, y Martínez de Hur-
tado, Juez de Instrucción de Mon-
tilla y .311 partido.
Por - el presente, se ruega y 'encar-

ga a todas" las autoridades, tanto ci-
viles como militares, procedan a la
busca y ocupación: de una. maqui-
nilla de labrar, marca Jabalí, la cual
fué sustraída, la noche del 2 al 3 del
corriente mes de la finca La Mon-
clon, de este término, propiedad de
don Rafael Moreno Márquez, pro-

cediendo igualmente a la detención
de- los autores de dicho heeho o de
sus tenedores ilegítimos, sino acre-
ditan su legitima adquisición, pues,
aSi se ha acordado en el sumario
que en este . Juzgado se . sigue con
tal molivd 'con el número 78 de
1948.

Dado en Montilla a , 9 de clicieme
bre de ‘1948.—Diego Egea.—E1 Se-
cretario, José Díaz. \

CORDOBA •

Núm. 4.955

Por el . presente, se cita y einpla.za
al que acredite ser dueño de ' una
barra de hieho de unos cuatro me-
tros de largo aproximadamente que
fué hurtada en una parcela de Villa-
rirubia; para que comparezca el día
29 'del corriente a las diez horas y
treinta minutos, .para celebrar juicio
de faltas por .referido hurto, contra
Francisco Muñoz Heredia, (a), Fa-
raóri; sito en la Sala Audiencia de
este Juzgado municipal rigmero dos,
establecido en el piso , alto de la Ca-
sa Ayuntamiento, donde comparece-
rá con las pruebas y testigos de que
intente valerse, previniéndole que
de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba 9 de diciem-

abre de 1948.—E1 Secretario, R. Pes-
quero.—Visto bueno: El Juez, Firma

eallowellf

Mitin. 4.956

Por el presente, se cita y emplaza
a Francisco González--García, y . a
Su padre de ignorado domicilio : y
paradero, para que comparezca _ene
te este Juzgado municipal núm. dos,
el clai. 29 del corriente, a las diez
horas y cuarenta minutos, para ce-
lebrar juicio de , faltas por lesiones
.causadas por mordedura de, perro
'mona Antonio Moreno Bueno; sito
en la Sala Audiencia de este Juzgado
establecida en la Casa Ayuntamien-
to piso' alto, donde comparecerá con
lag- pruebas de que intente -valerse,
previniéndole que de no comparecer
le parará eL perjuicio a que haya
lugar:

Dado en Córdoba 'a 9 de diciembre
1948.—E1 Secretario, .R. Pesquero.
—Visto bueno: El Juez, Firma ilegi-

bl e.

Núm. 4.957

Juan González Fernández, (a)' El

Alvarez,-de 52 arios de edad, tasa-
do, natural y vecino de Villafranca,
actualmente huido en Isi 'Sierra,
comparecerál en el . plazo dé diez
álas ante el Comandante Juez Ins-
tructor. del Juzgado Especial de Re-
beldes, número 1, don Angel Martí-
nez Suárez, con el .fin de responder
a los cargos que le resultan en la
causa que le instruye por lesiones

Bernabé Bejar. Cárdenas, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa. 	 .

Córdoba a 6 de- diciembre . de
1948.—E1 Comandante fuez Instruc-
tor, Angel Martínez Suárez.

Núm. 4.958

Pedro Muñoz Vega, (a) Perico elManco, natural y vecino de peine;
'cuyas .demás circunstancias perso.
ríales se -.desconocen, actualmente
huido en la Sierra, comparecerá enel plazo de diez días, ante el ce.
mandante Juez Instructor del Juzga.
do Especial -de • Rebeldes númert
don Angel .Martínez Suárez; con elfin de responder a los cargos que 'le
resultan en la causa que le instruye
por lesiones g Bernabé Bejar. Cár-denas, bajo aperc i bimiento de ser
declarado rebeldd sí, no lo efectúe

'Córdoba ct-'6 de diciembre de
1948.—E1 Comanante Juez Insti
tor, Angel Martínez Suárez.

Núm. 4.953
Eduareld' Serrano Alfard, de 53

arios, hijo de Juan y Francisca, ca-
sado, vended6r, natural y vecina
de esta capital, procesado en este
Juzgado, en causa número 342 de
1948, por estafa, cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá dentro
del término de diez días, ante el
Juzgado de * Instrucción; del distrito
número uno de esta capital; con el
apercibimiento de que sino, lo ve-
rifica será declarado rebelde.

Córdoba 6 de diciembre de 1948,
—El Juez de Instrucción. Antonio de
la Riva Crehuet.

• 	 Núm. 4'.959

.Diego Cuadrado Amlán, de 23
arios de edad, soltero hijo de Juan y
Leonor; natural y vecino` de Ada-

cen domicilio en la calle Re-
dpnda, sin número, actualmente bui-
do en la Sierra, comparecerá en el
plazo de diez días, ante el Coman-
dante de Artillería don Angel Alud-

nez Suárez, Juez Instructor del juz-

gado Especial de Rebeldes, número

1, de esta Pieza, para responder a
los cargos que le resultan en la
causa que instruyo por leSiones

Francisco Jiménez Toledano, bajo
a.percibieniente de ser declarado re-

belde si no lo efectúa. •

Gördobee 7 de diciembre de 1941

—El Comandante Juetil Instructor,

Angel Martínez Suárez.

CABRA
Núm. 4.977

El Juez de Instrucción de Cabra y

su partido.
Por ' virtud del presente, a las all

-torid.ades y agentes de la Policía

judicial, ruega y -encarga practiquen
diligencias para la busca Y 

captura

de los autores del hecho que se dirá
o los poseedores ilegítim os do 1°

sustraído que de ser habido, serán
puestos en unión . de lo dpropiado a

disposición de este Juzgado en' la

Causa número 158 de 1948, sobre

cl,paönriotesnpidoar. d.estrezo de seis colino°

.—.Miguel

 hurto de la miel en las 10150»'

-tarjo, P. S. Firma ilegible.

Cabra ac1rCluzdecicileincija.n.in de s1e9cire3.

i'ROVINCIAL.—CORD9BA
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